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I.



OBJETIVO Establecer los lineamientos que permitan dar una oportuna atención a los reclamos y quejas presentados por los usuarios en el Libro de Reclamaciones; así como informar a INDECOPI del estado situacional de los mismos.



II.



BASE LEGAL - Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor - Decreto Supremo N° 011-2011-PCM, mediante el cual se aprueba el Reglamento del Libro de Reclamaciones del Código de Protección del Consumidor - Directiva 004-2014/DIR-COD-INDECOPI, que regula la implementación y condiciones de uso del Sistema de Reporte de Reclamaciones.



III.



AMBITO DE APLICACIÓN La presente Directiva será de cumplimiento obligatorio por el personal de la UPCH, que participe en la atención de los reclamos y quejas presentados por los usuarios. Esta directiva, no es aplicable para quejas o reclamos de carácter académico, evaluaciones de docentes y estudiantes, derechos laborales, medidas disciplinarias y otros reclamos que puedan canalizarse a través de otras vías ya establecidas por la UPCH.



IV.



GLOSARIO DE TERMINOS Para los efectos de la presente directiva, se entiende por: Libro de Reclamaciones: Documento de naturaleza física en el cual los usuarios podrán registrar quejas o reclamos sobre los productos o servicios ofrecidos por la UPCH. Cada libro estará identificado con un código a fin de controlar el número de quejas y reclamos presentados. Hoja de reclamación: documento de naturaleza física, el cual debe contar con tres hojas autocopiativas, la primera deberá ser entregada al usuario, la segunda quedará para el archivo de la UPCH al igual que la tercera, la cual será emitida o entregada a INDECOPI, cuando sea solicitada por esta institución. Reclamo: Manifestación que un usuario realiza a la UPCH a través de una Hoja de Elaboración



Aprobación:



Comité Técnico del SGC de la DGA



Director General de Administración



Fecha de Emisión



Lic. Luis Kawashima Higa



Dr, Juan Miyahira Arakaki



06.02.2015



Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Dirección de Administración de la Universidad Peruana Cayetano Heredia – UPCH.
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Reclamación del Libro de Reclamaciones, mediante la cual expresa una disconformidad relacionada a los bienes expendidos o suministrados o a los servicios prestados. Queja: Manifestación que un usuario realiza a la UPCH a través de una Hoja de Reclamación del Libro de Reclamaciones, mediante la cual expresa una disconformidad que no se encuentra relacionada a los bienes expendidos o suministrados o a los servicios prestados; sino que expresa el malestar o descontento del consumidor respecto a la atención al público, sin que tenga por finalidad la obtención de un pronunciamiento por parte del proveedor. Sistema de Reporte de Reclamaciones: Es el sistema implementado por INDECOPI, mediante el cual la UPCH debe reportar por internet las quejas y reclamos recibidos, así como su estado situacional. V.



POLITICA Es política de la UPCH dar cumplimiento a las normas de la materia, por lo cual es obligación en su condición de “proveedor” que cada sede de la UPCH, cuente con un libro de reclamaciones, así como asignarle un código de identificación que permita controlar y consolidar todos los libros en un registro único. Asimismo, es obligación atender y brindar respuesta a los reclamos que presenten los usuarios en un plazo que no debe exceder de 30 días calendario, este plazo puede ser extendido por otro igual cuando la naturaleza del reclamo lo justifique, situación que es puesta a conocimiento del usuario antes de la culminación del plazo inicial. Como política de atención al cliente, la UPCH evaluará los casos en que se atenderán las quejas presentadas por los usuarios.



VI.



PROCEDIMIENTO 1. Si el usuario solicita el libro de reclamaciones en la administración de la sede, la UPCH se encuentra en la obligación de facilitárselo, caso contrario podría exponerse a que se entienda que la UPCH no cuenta con un libro de reclamaciones, exponiéndola a alguna multa, medida correctiva o sanción administrativa de parte de INDECOPI. 2.



La administración de la sede o persona encargada verificará que el reclamo o queja reúna los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto Supremo N°



Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Dirección de Administración de la Universidad Peruana Cayetano Heredia – UPCH.
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011-2011-PCM, siendo estos los siguientes: (i) Nombre, (ii) domicilio, (iii) número de documento de identidad, (iv) teléfono (v) correo electrónico del usuario, (vi) identificación del producto o servicio contratado, (vii) detalle de la reclamación (reclamo o queja), (viii) firma del usuario. En caso se trate de un menor de edad deberá señalarse el nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de uno de los padres o representantes del usuario. Los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto Supremo N° 011-2011PCM, son obligatorios, en caso de no contar con teléfono o correo electrónico, el usuario deberá consignar al menos uno de ellos. De no reunir o cumplir los requisitos, la reclamación se tendrá como no presentada. 3.



Verificados los requisitos la administración de la sede o persona encargada entregará al usuario la 1ra hoja de reclamación.



4.



Posterior a la entrega al usuario de la hoja de reclamación, en un plazo que no debe exceder los tres (03) días hábiles deberá remitir la hoja de reclamación en simultaneo a: a) La Unidad prestadora directa del servicio o proveedora del bien expendido. b) La Oficina de Asesoría Legal. La hoja de reclamación deberá ser enviada preferentemente mediante correo electrónico o copia de la hoja de reclamación.



5.



Recibida la hoja de reclamación, la Unidad prestadora directa del servicio o proveedora del bien expendido, deberá presentar en un plazo máximo de cuatro (04) días hábiles a la Oficina de Asesoría Legal un informe que contenga un resumen de los hechos y documentos que permitan elaborar una respuesta al usuario.



6. La UPCH, emitirá una respuesta, la cual será remitida mediante conducto notarial al usuario antes de los 30 días calendario, previstos en la norma. 7. La Oficina de Asesoría Legal reporta vía internet a INDECOPI el reclamo o queja presentada y el estado situacional del mismo, dentro del plazo de ley. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Dirección de Administración de la Universidad Peruana Cayetano Heredia – UPCH.



UNIDAD DE GESTIÓN GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD



DIRECTIVA SOBRE PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE LOS RECLAMOS Y QUEJAS PRESENTADAS POR LOS USUARIOS EN EL LIBRO DE RECLAMACIONES



VII.



Código: D-1-E-S-01 Versión: 00 / 06.02.2015 División: Oficina DGA Página



4 de 5



RESPONSABILIDADES Son responsables del cumplimiento irrestricto de la Directiva: a) El personal de las sedes encargado de la administración y atención de los reclamos y quejas presentadas en el libro de reclamaciones. b) La Unidad prestadora de servicio o proveedora del bien expendido.



VIII. SANCIONES El incumplimiento de las disposiciones y procedimientos regulados en esta directiva, será considerado falta, dando lugar a las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. IX.



VIGENCIA La Directiva entra en vigencia a partir de su publicación y difusión en cualquier medio interno de la Universidad.



Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Dirección de Administración de la Universidad Peruana Cayetano Heredia – UPCH.
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FLUJOGRAMA



SISTEMA ADMINISTRATIVO: PROCESO ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA DGA PROCESO: PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS RECLAMOS Y QUEJAS PRESENTADAS POR LOS USUARIOS EN EL LIBRO DE RECLAMACIONES



USUARIO



ADMINISTRACIÓN DE CAMPUS O SEDES / PERSONAL ENCARGADO



UNIDAD OPERATIVA



OFICINA TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL



INICIO



VERIFICA CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 5 (ÚLTIMO PÁRRAFO) D.S. N° 0112011-PCM.



PRESENTA RECLAMO O QUEJA



No SE CONSIDERA EL RECLAMO O QUEJA COMO NO PUESTA



¿EL RECLAMO CUMPLE CON LOS REQUISITOS?



SI



INFORMA Y REMITE COPIA DEL RECLAMO EN UN PLAZO MENOR DE 2 DÍAS HÁBILES ELABORA INFORME DE LOS HECHOS ADJUNTANDO DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS



REPORTA EL RECLAMO A INDECOPI VIA INTERNET Y EL ESTADO SITUACIONAL



REMITE RESPUESTA AL USUARIO



FIN



Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Dirección de Administración de la Universidad Peruana Cayetano Heredia – UPCH. 
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